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Provincia y comarca agraria

Prima comercial combinada

Trigo-certeno-
iriiicale Cebada-avena

48 Vizcaya: '

01 Vizcaya ...................................... 0,29 0,44
49 Zamora:

01 Sanabria .................................... 1,34 0,86
02 Benavente y los Valles............... 1,34 1,20
03 Aliste .................................... 0,44 0,83
04 Campos-Pan ..........................\.. 1,04 1,75
05 Sayago ................................. L34 0,76
06 Duero Bajo ................................ 1,34 , , 1,08

50 Zaragoza:
01 Egea de los Caballeros ............... 0,51 1,04
02 Borja ................................. 0,51 0,83
03 Calatayud ................................... 2,36 5,16
04 La Almunia de Doña Godina .... 0,83 1,11
05 Zaragoza .................................... 1,39 2,48
06 Daroca ....................................... 2,20 4,65
07 Caspe ......................................... 0,53 1,06

7576 ORDEN de 13 de marzo de 1986 por la que se regulan 
determinados aspectos del Seguro Combinado de 
Helada, Pedrisco, Viento y Lluvia en uva de mesa, 
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados para el ejercicio 1986.

limo. Sr.: En aplicación, del Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados para el ejercicio 1986, aprobado por Consejo de 
Ministros de fecha 24 de julio de 1985, y en uso de las atribuciones 
que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del 
seguro privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros 
Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 
2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Regla­
mento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y 
Lluvia en uva de mesa, incluido en el Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados para 1986, se ajustará a las normas estableci­
das en la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones 
generales, de los Seguros Agrícolas aprobadas por Orden del 
Ministerio de Hacienda, de 8 de junio de 1985 («Boletín Oficial del 
Estado» de 19 de junio).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones 
de seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades 
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad 
Aaiónima», empleará en la contratación de este seguro. Las 
condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos I y II, 
respectivamente, de esta Orden.

Tercero.-Lós precios de los productos agrícolas y los rendimien­
tos máximos que determinarán el capital asegurado son ios 
establecidos a los solos efectos del seguro, por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan 
en un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión iniema, 
y un 10 por 100 de las mismas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva, las primas comerciales 
que figuran en el anexo II de la presente:disposición, tendrán una 
bonificación del 2 por 100 sobre las mismas, para las pólizas con 
número de asegurados igual o superior a 20 y hasta 50; del 4 por 
100 para pólizas de 51 a 100 asegurados y del 6 por 100 para más 
de 100 asegurados.

Quinto.-Si el asegurado, dispusiera de instalaciones fijas o 
semifijas de protección antiheladas, gozará de una bonificación 
provisional del 10 por 100 de las primas de riesgo correspondiente 
al riesgo .de helada, para aquellas parcelas en las que estuvieran 
instaladas.

Asimismo, si el asegurado somete la uva al proceso de embol­
sado, protegiendo el racimo con un papel encerado, gozará de las 
siguientes bonificaciones (en las tarifas de las opciones C y D), 
sobre las primas de riesgo correspondientes:

- Helada: 10 por 100.
- Pedrisco: 25 por 100.
- Viento: 10 por 100.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor 
del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legal­
mente repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del 
seguro.

Séptimo.-Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la cuantía 
de los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Octavo.-Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación de 
la «reserva acumulativa de seguros agrarios», establecida en el 
artículo 42 del Reglamento sobre Segaros Agrarios Combinados.

Asimismo, se destinará íntegramente a dotar esta reserva el 
importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas de 
riesgo en las tarifas que se aprueban en el artículo segundo de esta 
Orden.

Noveno.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, 
y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), 
del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participa­
ción de cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los 
aprobados por la Dirección Genera! de Seguros.

Décimo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para 
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente 
Orden.

Undécimo-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 13 de marzo de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de 

Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO I
Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco, 

Viento y Lluvia en uva de mesa

De conformidad con el Plan Anual de Seguros, aprobado por el 
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de uva de mesa 
contra los riesgos de helada, pedrisco, viento y lluvia en forma 
combinada, en base a estas condiciones especiales, complementa­
rias de las generales de la póliza de seguros agrícolas, aprobadas con 
carácter general por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de 
junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 19):

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado se cubren 
los daños que en cantidad y calidad produzcan la helada, el 
pedrisco, el viento y la lluvia, sobre la producción asegurada en uva 
de mesa y siempre que su acaecimiento se produzca dentro del 
período de garantía.

Estos riesgos serán suscritos de forma combinada por el 
asegurado según se indica seguidamente para las dos zonas que se 
definen en el ámbito de aplicación:

- Zona I: Helada, pedrisco, viento y lluvia.
- Zona II: Helada, pedrisco y viento.
A los solos efectos del seguro se entiende por:
Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la tempera­

tura crítica mínima de cada una de las fases del desarrollo 
vegetativo del cultivo, que debido a la formación de hielo en los 
tejidos, ocasione una pérdida en la producción asegurada, como 
consecuencia de alguno de los efectos que se relacionan a continua­
ción:

- Muerte de las yemas o conos vegetativos apareciendo oscure­
cimiento y necrosis en todo o en parte de los mismos.

- Detención irreversible del desarrollo de brotes, pámpanos o 
racimos, como consecuencia del marchitamiento y desecación por 
muerte o rotura de los tejidos pudiendo llegar a provocar la caída 
de los mismos.

- Muerte de los órganos florales. No están amparados por el 
seguro los daños producidos por un deficiente cuajado, como 
consecuencia de condiciones meteorológicas adversas diferentes a 
la helada.

- Alteración de las características del fruto, tales cómo: ■
Desecación o rotura de la pieí de los frutos.
Cambio de coloración.
Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada en forma 

sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas en 
la producción asegurada, como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine 
disminuciones en la producción asegurada como consecuencia de 
daños traumáticos, tales como roturas, desgarros, heridas, macera- 
ciones y caídas del fruto.

Lluvia: Precipitación atmosférica de agua en estado líquido que 
por su intensidad, persistencia y/o inoportunidad origine daños por
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agrietamiento del fruto, como consecuencia de su excesiva hidrata- 
ción:

Daño en cantidad: Es la pérdida en peso sufrida en la produc­
ción real a consecuencia de el o los riesgos cubiertos.

Daños directos: Los ocasionados por incidencia directa del 
agente causante del daño sobre el producto asegurado.

Daños indirectos: Los ocasionados pe* incidencia del agente 
causante del daño sobre órganos vegetativos, que impidiera la 
formación del producto asegurado.

Daños en calidad: Es la pérdida de valor del producto asegurado 
a consecuencia de el o los riesgos cubiertos.

Segunda. Ambito de aplicación.-El ámbito de aplicación de 
este seguro queda definido por las siguientes condiciones:

A. El ámbito territorial lo constituyen aquellos viñedos desti­
nados a la producción de uva de mesa enclavados en las siguientes 
zonas:

Zona I: Alicante, Almería, Murcia y Valencia.
Zona II: Albacete, Avila, Badajoz, Baleares, Barcelona, Cáceres, 

Cádiz, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Granada, Huelva, 
Madrid, Málaga, Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, 
Tarragona, Teruel, Toledo, Valladolid, Zamora y Zaragoza.

B. Será asegurable la producción de uva de mesa, procedente 
de las siguientes variedades:

Variedades Sinonimias

Albillo........................ Albillo Castellano, Albillo de Cebreros, 
Albillo de Toro, Nieves Temprano.

Aledo......................... Aledo de Navidad, Real.
Alfonso Lavallee.... 
Cardinal.
Calop.

Ribier.

Corazón de Cabrito . Teta de Vaca, Quiebratinajas, Pizzutella.
Chasselas dorada.... Franceseta.
Chelva....................... Chelva de Guarena, Chelva de Cebreros, 

Mantúa, Montúo.
Dominga................... Uva Verde de Alhama.
Eva.............. .............. Beba, Beba Dorado, Beba de los Santos.
Imperial..................... Napoleón, Don Mariano, Ohanes, Negra, 

Alicante Negro. Aledo Negro, Ován
Negro, Marianas.

Italia..........................
Leopoldo III.
Molinera.
Moscatel de Alejan-

Moscatel Italiano, Ideal, Sofía.

dría..................* ... Moscatel de Málga, Moscatel Romana, 
Moscatel de España, Moscatelón, Mos-
catel de Valencia, Moscatel de Chipiona,

Naparo:
Moscatel Real.

Ohanes.......................

Planta Muía.

Uva de Almería, Uva de Embarque, Uva 
del Barco.

Planta Nova........... Tordana, Tortazón, Uva Planta, Coma.
Ragol..........................
Reina de las Viñas.

Fonda de Orza, Encarnada de Ragol.

Rosetti....................... Rosaki, Regina, Razaki, Dattier de Bey-

Sultanina.
Valenci Blanco.
Valenci Negro.

routh.

Tercera. Exclusiones-Como ampliación de la condición ter­
cera de las generales, quedan excluidos todos los daños que se 
pueden originar como consecuencia de plagas y enfermedades, 
sequías o cualquier otro fenómeno que puedan preceder, acompa­
ñar y/o seguir a los riesgos cubiertos.

Cuarta. Período de garantía- Las garantías toman efecto a las 
cero horas del día siguiente al del término del período de carencia 
y ño antes del momento que se señala para la opción libremente 
elegida por el Agricultor.

Para los riesgos de helada y pedrisco:
Opciones «A» y «0>: A partir del estado fenológico B (aparición 

de las yemas de algodón), en al menos el 50 por 100 de la 
producción de la parcela asegurada.

Opciones «B» y «D»; A partir del estado fenológico F (racimos 
visibles y 4-6, hojas extendidas), en al menos el 50 por 100 de la 
producción de la parcela asegurada.

Para el riesgo de viento las garantías del presente seguro se 
iniciarán a partir del estado fenológico F (racimos visibles) y para 
el riesgo de lluvia a partir del estado fenológico J (cuajado).

Para todos los riesgos y opciones, las garantías finalizarán en el 
momento de la recolección, con la fecha limite que para cada 
variedad figura en el cuadro 1.

Las opciones C y D son aplicables exclusivamente para las 
variedades Aledo, Italia y Rossetti, en la modalidad de embolsado.

A efectos del seguro se entiende por:

Yemas de algodón, cuando el estado más frecuente en las vides 
o parras de la parcela asegurada alcance o sobrepase el estado 
fenológico B, según los estados tipo del Servicio de Defensa contra 
Plagas e Inspección Fitopatológica del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación que corresponde a las yemas dilatadas cuyas 
escamas se separan con protección algodonosa parduzca muy 
visible.

Racimos visibles, cuando el estado más frecuente en las vides 
o parras de la parcela aseguradá alcance o sobrepase el estado 
fenológico F, según los estados tipo de la vid del Servicio de 
Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación que corresponde a la apari­
ción de los racimos rudimentarios que aparecer, en la cima del 
brote, con 4 a 6 hojas extendidas.

Recolección, momento en que los racimos son separados de la 
vid o en su defecto a partir del momento en que sobrepasen su 
madurez comercial.

Quinta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en 
vigor.-El tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar lá 
declaración del seguro en el plazo que se establezca por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor del seguro se inicia a las veinticuatro horas 
del día en que se pague la prima poi el tomador del seguro y 
siempre que se haya formalizado la declaración del seguro.

Sexta. Período de carencia.-Se establece un período de caren­
cia de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del 
día de entrada en vigor de la póliza.

Séptima. Pago de la prima.-El pago de la prima única se 
realizará al contado por el tomador del seguro, mediante ingreso 
directo o transferencia bancaria realizada en cualquier Entidad de 
crédito, a favor de Agroseguro-Agrícola, abierta en la Entidad de 
crédito que, por parte' de la Agrupación, se establezca en el 
momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la 
que figure én el justificante bancario. Copia de dicho justificante se 
deberá adjuntar al original de la declaración del seguro individual 
o aplicación a un colectivo, como medio de prueba del pago 
efectuado.

Octavo: Precios unitarios.-Eos precios unitarios a aplicar para 
las distintas variedades y únicamente a efectos del seguro, pago de 
primas e importe de indemnizaciones, en su caso, serán fijados 
libremente por el asegurado, no pudiendo rebasar los precios 
máximos establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación a estos efectos.

Novena. Rendimiento unitario.-Quedará de libre elección por 
el asegurado el rendimiento unitario a consignar para cada parcela, 
en la declaración de seguro, no obstante, tal rendimiento deberá 
ajustarse a las esperanzas reales de la producción.

Décima. Capital asegurado.-E\ capital asegurado se fija en el 
80 por 100 del valor de la producción establecido en la declaración 
de seguro, quedando, por tanto, como descubierto obligatorio a 
cargo del asegurado el 20 por 100 restante.

Undécima. Comunicación de daños.-Con carácter general, 
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del seguro, el 
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades 
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad 
Anónima», en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de 
siete días, contados a partir de la fecha en que fue conocido, 
debiendo efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocu­
rran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá reclamar lot 
daños y perjuicios causados por la falta de declaración, salvo qui 
el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro 
medio.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá 
realizarse por telegrama indicando, al menos, los siguientes datos:

- Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado c 
tomador del seguro, en su caso.

- Término municipal y provincia de la o las parcelas siniestra­
das.

- Teléfono de localización.
- Referencia del seguro (aplicación, colectivo, número de 

orden).
- Causa del siniestro.
- Fecha del siniestro.
- Fecha prevista de recolección.



No obstante, además de la anterior comunicación el asegurado 
deberá remitir en el plazo más breve posible la correspondiente 
declaración del siniestro, debidamente cumplimentada.

Duodécima. Características de la muestra.-Como ampliación 
a la condición doce, párrafo tercero, de las generales de los seguros 
agrícolas, si llegado el momento fijado para la recolección no se 
hubiera realizado la peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo 
en ésta, siguiéndose el procedimiento señalado para la tasación 
contradictoria, el asegurado podrá efectuar aquélla, obligándose a 
dejar muestras testigo no inferiores al 5 por 100 de la cosecha, 
dejando cepas o parras completas repartidas uniformemente dentro 
de la parcela asegurada en la que haya ocurrido el siniestro.

Decimotercera. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro 
sea considerado como indemnizable, los daños causados en la 
producción asegurada por los riesgos cubiertos han de ser superio­
res al 10 por 100 del capital asegurado correspondiente a la parcela 
asegurada, o de la producción real final de la parcela afectada, si 
dicha producción fuera superior a aquél.

A estos efectos, se entiende por producción real final aquella 
que de no ocurrir el o los siniestros garantizados se hubiera 
recolectado en la parcela asegurada dentro del período de garantía.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una 
misma parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, 
los daños causados por cada uno de ellos serán acumulables. No 
obstante, no serán acumulables aquellos siniestros que individual­
mente produzcan daños que no superen el 2 por 100 del capital 
asegurado, correspondiente a la parcela asegurada o de la produc­
ción real final correspondiente a la misma, si dicha producción 
fuere superior a aquél, y que por consiguiente no son indemniza- 
bles.

Esta no acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos 
de determinar si se supera o no el 10 por 100 fijado, como siniestro 
mínimo indemnizable; ya que en el caso de superar dicho 10 por 
100 a consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100 
serán indemnizabas todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimocuarta. Franquicia.-En caso de siniestro indemniza- 
ble, quedará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los 
daños.

Decimoquinta. Medidas preventivas.-Si el asegurado 
dispusiera de instalaciones fijas o semifijas de protección antihe­
lada y si somete la uva al proceso de embolsado, protegiendo el 
racimo con un papel encerado, lo hará constar en la declaración de 
seguro para poder disfrutar de las bonficaciones previstas en las 
tarifas de primas para aquellas parcelas que dispusieran de dichas 
medidas. y

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que 
tales medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas, o no 
estuviesen en condiciones normales de uso, se procederá según lo 
establecido en la condición novena de las generales de la póliza de 
seguros agrícolas.

Decimosexta. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro 
por el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito 
de la Agrupación deberá personarse en el lugar dWos daños para 
realizar la inspección en un plazo no superior a veinte días para el 
caso de helada, y siete días para los demás riesgos, a contar desde 
la recepción por la Agrupación de dicha comunicación.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, 
en caso de desacuerdo, se aceptarán los criterios aportados por el 
asegurado en orden a:

- Ocurrencia del siniestro.
- Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cul­

tivo.
- Empleo de los medios de lucha preventiva.
Salvo que la Agrupación demuestre, conforme a derecho, lo 

contrario. Asimismo se considerará la estimación de la cosecha 
realizada por el Agricultor.

No obstantte, cuando las circunstancias excepcionales así lo 
requieran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General 
de Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el 
tiempo y forma que se determine en la autorización.

Decimoséptima. Clases de cultivo.-A. efectos de lo establecido 
en la condición octava de las generales de la póliza de seguros 
agrícolas, las diferentes variedades de uva de mesa se consideran 
como clase única.

Decimoctava. Condiciones' técnicas mínimas de cultivo.-Para 
la producción de este seguro se consideran condiciones técnicas 
mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles 
son:

- Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el 
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o cualquier otro 
método.

- Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del 
mismo.

- Realización de la poda o las podas que exija el cultivo.
- Tratamiento fitosanitario en forma y número necesarios para 

el mantenimiento del cultivo en estado sanitario aceptable.
- En aquellos casos y para las variedades Aledo, Rosetti e Italia 

o Sofía, en que el Agricultor quiera acogerse a la modalidad del 
embolsado se fija como .condición técnica mínima de cultivo, la 
realización del mismo en la forma y momentos adecuados.

- Para la variedad Ohanes se considerará la realización del 
«engarpe» o fecundación artificia! como práctica de cultivo obliga­
toria.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier 
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo 
establecido en cada comarca por el buen quehacer del Agricultor y 
en concordancia con la producción fijada en la declaración del 
seguro.

b) En todo caso, el Agricultor deberá atenerse a lo dispuesto 
en cuantas nonhas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto 
sobre la lucha parasitaria y tratamientos integrales, como sobre 
medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones 
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la 
indemnización en proporción a la importancia de los daños 
derivados de la misma y el grado de culpa del asegurado.

La pérdida de la indemnización sólo se producirá en caso de 
total incumplimiento de'todas las condiciones técnica mínimas de 
cultivo, o de alguna de ellas cuyo carácter fuere obligatorio, cuando 
hubiere concurrido dolo o culpa grave por parte del asegurado. Si 
dicho incumplimiento se produjera con la manifiesta intención de 
perjudicar o engañar a! asegurador, éste además de quedar liberado 
de toda prestación por los daños'causados, podrá reclamar los 
daños y perjuicios que se le hubieren ocasionado.

Decimonovena. Normas de peritación.-Como ampliación a 
las condiciones generales de los seguros agrícolas, se establece que 
la tasación de los siniestros se efectuará de acuerdo con las normas 
que se establezcan para estos efectos por los Organismos competen­
tes.

CUADRO 1

Fechas de finalización de las garantías según variedades

Grupo I: 30 de septiembre de 1986

- Aibillo, Albillo Castellano, Albillo de Cebreros, Albillo de 
Toro y Nieves Temprano.

- Cardinal.
- Chasselas Dorada, Franceseta.
- Chelva, Chelva de Guarena, Chelva de Cebreros, Mantúa, 

Montúo.

Grupo II: 31 de octubre de 1986

- Moscatel de Alejandría, Moscatel de Málaga, Moscatel 
Romano,'Moscatel de España, Moscatelón, Moscatel de Valencia, 
Moscatel de Chipiona, Moscatel Real.

- Italia, Moscatel Italiano o Ideal sin embolsar en la provincia 
de Murcia.

- Rosetti, Rosaki, Regina, Razaki o Dattier de Beyrouth, sin 
embolsar.

- Valenci Blanco.
- Valenci Negro.

Grupo III: 30 de noviembre de 1986

- Aledo, Aledo de Navidad o Real, sin embolsar.
- Alfonso Lavallee, Ribier.
- Eva, Beba, Beba Dorado, Beba de los Santos.
- Imperial, Napoleón, Don Mariano, Ohanes Negra, Regina 

Negra, Almería Negra, Alicante Negro, Aledo Negro, Ován Negro 
o Marianas. En todas las provincias excepto en Murcia.

- Italia, Moscatel Italiano, Ideal o Sofia, sin embolsar. En todas 
las. provincias excepto en Murcia.

- Restantes variedades no incluidas en el presente recuadro.

Grupo IV: 31 de diciembre de 1986

- Aledo, Aledo de Navidad o Real, embolsadas.
- Dominga, Uva Verde de Alhama.
- Italia, Moscatel Italiano, Ideal o Sofía, embolsadas.
- ImperiaJ, Napoleón, Don Mariano, Ohanes Negra, Regina - 

Negra, Aledo Negro, Ován Negro o Marianas, en la provincia de 
Murcia.

- Ohanes, Uva de Almería, Uva de embarque, Uva del Barco.
- Rosetti, Rosaki, Regina, Razaki o Dattier de Beyrouth, 

embolsadas.
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